
distribución de energía eléctrica a las obras del complejo indus
trial que esta Sociedad, en unión de Limeisa, realizan en la zona 
de Meiramar y cumplidos los trámites establecidos en el capí
tulo Ill del Decreto 2617/3966, de 20 de octubre, y del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 
de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas d«l Noroeste, S. A.», linea 
de alta tensión a 66 KV., con origen en el apoyo número 180 
de la línea Santiago-Coruña, expediente número 27.570, pro
piedad de «Fenosa», y final en la subestación que esta Sociedad 
construirá en Meirama.

La línea tiene una longitud de 1.900 metros, y su trazado 
discurre por el término municipal de Ordenes.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capitulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 7 de febrero de 1977.—El Delegado provincial.— 
378-D.

6158 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 30.507, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
suministro de energía eléctrica al nuevo mercado municipal 
de abastos, y vecinos de Boiro, y cumplidos los trámites estable
cidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por De
creto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», lí
nea A. T., 10 KV. (15-25), subterránea, de 338 metros, con origen 
en E. T. «Telefónica», expediente 29.520, y final en E. T. que se 
proyecta, E. T. tipo interior, situada en el jardín municipal, 
pegado a la carretera Padrón-Rivera, de 250 KVA. de potencia, 
relación 20.000-10.000/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expro
piación forzosa de 18 de diciembre de 1954, el titular de 
la misma deberá disponer previamente de la aprobación del 
proyecto de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto 
presentará en esta Delegación Provincial la documentación se
ñalada en el capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 9 de febrero de 1977.—El Delegado provincial.— 
429-D. __

6159 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio 
en Madrid, Capitán Haya, 53, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica. cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en Mejorada del Campo (Madrid), 
pajeo de Areneros, sin número, y la finalidad de la misma

será la de atender el suministro de energía eléctrica solicitada 
por «Inmobiliaria Río Claro»; derivando de un apoyo metálico 
a instalar en la línea qué suministra a la caseta del citado 
pueblo, se efectuará la acometida. Esta consta de una alineación 
con un vano de 95 metros, finalizando en un apoyo debida
mente dimensionado, para fin de línea; de esta columna se 
bajará con cable subterráneo, hasta la caseta. Será a 46 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 3 de febrero de 1977.—El Delegado provincial.— 
2.141-C.

6160 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz- 
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.177.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica aérea a 13 kV., E. T. D. «Mar- 
cosene-Fruniz» y derivaciones (tramo barrio Belaco Fruniz', 
con una longitud de 4.064 metros, conductor de cable «Aldrey», 
de 34,6 milímetros cuadrados y 43,10 milímetros cuadrados y 
apoyos de hormigón con crucetas de madera.

2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 20 de enero de 1977.—El Delogado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.988-C.

6161 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.168.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento da Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

l.° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A », la 
instalación de la línea eléctrica aérea a 30 kV., Munguía-Ber- 
meo, entre la S. T. D. de Munguía y el apoyo número 7 al 
40, de Gatica-Bermeo, con conductor de cable LA-180 milímetros 
cuadrados, apoyos metálicos y una longitud de 1.104 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de energía 
eléctrica en Ja zona y atender a futuras demandas.

. 2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 20 de enero de 1977.—El Delegado provincial Pablo 
Diez Mota.—1.987-C.


